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d) Definir medidas preventivas adecuadas y proporcionadas, ajustadas a las situaciones concretas, 
para reducir el riesgo residual de fraude a un nivel aceptable. 
e) Prever la existencia de medidas de detección ajustadas a las señales de alerta y definir el 
procedimiento para su aplicación efectiva. 
f) Definir las medidas correctivas pertinentes cuando se detecta un caso sospechoso de fraude, con 
mecanismos claros de comunicación de las sospechas de fraude. 
g) Establecer procesos adecuados para el seguimiento de los casos sospechosos de fraude y la 
correspondiente recuperación de los Fondos de la UE gastados fraudulentamente. 
h) Definir procedimientos de seguimiento para revisar los procesos, procedimientos y controles 
relacionados con el fraude efectivo o potencial, que se transmiten a la correspondiente revisión de la 
evaluación del riesgo de fraude. 
i) Específicamente, definir procedimientos relativos a la prevención y corrección de situaciones de 
conflictos de interés conforme a lo establecido en los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento 
Financiero de la UE. En particular, deberá establecerse como obligatoria la suscripción de una DACI por 
quienes participen en los procedimientos de ejecución del PRTR, la comunicación al superior jerárquico de 
la existencia de cualquier potencial conflicto de intereses y la adopción por este de la decisión que, en cada 
caso, corresponda. 
 
Por otra parte, en el supuesto de que se detecte un posible fraude, o su sospecha fundada, la entidad 
correspondiente deberá: 
 
a) Suspender inmediatamente el procedimiento, notificar tal circunstancia en el más breve plazo 
posible a las autoridades interesadas y a los organismos implicados en la realización de las actuaciones y 
revisar todos aquellos proyectos, subproyectos o líneas de acción que hayan podido estar expuestos al 
mismo; 
b) Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora, o a la entidad 
ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso será ésta la que se los 
comunicará a la entidad decisora, quien comunicará el asunto a la Autoridad Responsable, la cual podrá 
solicitar la información adicional que considere oportuna de cara a su seguimiento y comunicación a la 
Autoridad de Control; 
c) Denunciar, si fuese el caso, los hechos a las Autoridades Públicas competentes, al Servicio 
Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-, para su valoración y eventual comunicación a la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude; 
d) Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente 
disciplinario; 
e) Denunciar los hechos, en su caso, ante el Ministerio Fiscal, cuando fuera procedente. 
 
Finalmente, la entidad afectada deberá evaluar la incidencia del posible fraude y su calificación como 
sistémico o puntual y, en todo caso, retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude 
y financiados o a financiar por el MRR. 
 
El BOME nº 5899, de 28/09/2021, incluía la publicación del documento denominado “Manual de 
procedimientos internos para la presentación de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo 
de recuperación y resiliencia dentro del paquete denominado Next Generation”. En este Manual, en su 
artículo 3º.10, en relación al “Órgano gestor”, establece que: a) En el caso de la Administración de la Ciudad 
de Melilla, el órgano gestor es la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, a través de la Dirección 
General de Planificación estratégica y Programación. 
 
Con fecha 30/09/2021 fue publicado en el BOE la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que 
se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector 
Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución 
presupuestaria y contable de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia. En esta norma, en su artículo 3º.m, se establece que el Órgano gestor es el “Órgano que en 
el ámbito de la entidad ejecutora es responsable de la elaboración, firma y tramitación del Informe de 
Gestión del Proyecto o Subproyecto”...”en el ámbito de las Administraciones Autonómica, el titular del 
órgano que desempeñe funciones análogas a las de Subsecretario en la correspondiente Consejería o 
equivalente. En el caso de las Entidades Locales y resto de participantes, el Secretario o cargo que 
desempeñe funciones análogas certificará el resultado que recoja el informe de gestión conforme a la 
documentación administrativa y contable relativa al subproyecto ejecutado por las correspondientes áreas 
o concejalías de la entidad local”. En este sentido, procede el cambio del cargo que, en el seno de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, desarrolle las funciones de Órgano Gestor al tiempo que 
cumpla con lo explicitado en la norma, que aún no ha sido aplicable al no haberse realizado aún los informes 
objeto del mismo. 
 
Por todo lo anterior, el contenido de este manual se fundamenta en motivos objetivos y de extraordinaria 
urgencia, que requieren su aprobación inmediata, para responder con la mayor rapidez posible a las 
exigencias que conllevará la tramitación de los proyectos financiados con los fondos del MRR, creando los 
instrumentos para cumplir con los requisitos impuestos por el Reglamento (UE) 241/2021y la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
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